
SfHIO IE milt
PERIÓDICO DE LA TARDE.

ANO I.

PUNTO Y ^PRECIO DE SUSCRICION.

Manila. — En la imprenta de la Revista 
Mercantil, plaza de San Gabriel núm. 3; Cin
cuenta céntimos al mes. Pago adelantado por 
dos meses.

MANILA.—Sábado 8 de Febrero de 1868.

ANUNCIOS.

Los anuncios pagarán 4 cuartos por línea y los 
suscritores tienen derecho á un anuncio mensual 
de 24 líneas, que se recibirán hasta la 1 de la tarde. 
Los fijos mensuales, á precios convencionales.

N.” 7.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE 
MANILA.

Se hace saber «1 público que en virtud de órden 
superior, en lo sucesivo se venderán billetes de lote
ría, en la Tercena, hasta las 9 en punto de la ma
ñana del mismo dia en que deba verificarse el sorteo 
que empezará á las 11; y en los puntos de espendio 
de intramuros, hasta las 12 de la noche anterior.

Manila 30 de Enero de 1868.—de Lara.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA.

30 de Enero de 1868.
. Con esta fecha, he decretado entre otras cosas 

lo siguiente:
Insértese por circular al gobernadorcillo de San- 

gleyes y á los de naljirales de todos los arrabales 
y pueblos de esta provincia, el decreto del Gobierno 
Superior Civil de 18 de Diciembre último, publi
cado en la Gaceta del 20 del mismo mes, relativo 
á que se matriculen en el registro mercantil todos 
los chinos que se dedican al comercio, á cuyo fin 
se les fijan dos' m^?ü^ de plazo desde esta fecha, 
en el concepto de que los que no lo verifiquen serán 
multados desde cincuenta á cien escudos por la pri
mera vez, sin perjuicio de ser tratados con mayor 
rigor, los que despues insistieren en no matricularse 
ó faltasen á cualquiera de los preceptos de la Real 

, órden de 6 de Julio de 1866, y. reglas que esta

aprueba, sufriendo además los perjuicios y penas que 
impone el Código de Comercio á los que infrinjen 
sus disposiciones.—Azcárraga.

MARINA.

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE.

El Exmo. Sr. Comandante General de Marina 
de este Apostadero, me ha trasladado el oficio del 
Capitan del Puerto de Aparri lo siguiente:

“Exmo. Sr.—En la presente semana habiendo sido 
muy favorables las circunstancias de mar, el diez y 
nueve de los presentes, los prácticos de este puerto 
pudieron reconocer con toda detención el canal de la 
barra del rio en este Puerto, y hallaron que su di
rección positiva es al N. de su boca, y lo dejaron 
marcado con seis balizas hácia la parle oriental, y 
una á la occidental que marca el menor fondo de doce 
piés de Burgos en pleamar y nueve en baja mar 
de las mayores mareas en la presente estación.“

Y de órden do S. E. se pone en conocimiento 
del público para su inteligencia.

Manila 4 de Febrero de 1868.—Enrique Paez,

secretaria de la INTENDENCIA GENERAL 
DE hacienda publica de FILIPINAS

Debiendo uro veer se interinamenie hasta b or’” 
bacion. de S. M., la plaza de arrpiituctu Uu ttocierida 
de estas Islas, dotada con 1600 escudos de sueldo 
y 3400 de sobresueldo, el limo. Sr. Intendente, en 
cumplimiento de la Real órden núm. 1023 de 26 
de Octubre último, se ha servido disponer se anuncie

en la Gaceta oficial, para que tos Arquitectos con 
título que se encuentren en este archipiélago y estén 
en aptitud legal de solicitarla,-dirijan á esta Inten
dencia sus correspondientes instancias documentadas, 
dentro del plazo de treinta dias que empezará á con
tarse desde esta fecha.

Manila 4 de Febrero de 1868.—El Secretario, 
P. S., Pedro A. de la Sota,

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayun
tamiento en Cabildo ordinario celebrado el 10 del 
corriente, se saca á pública súbasta para su remate 
en el mejor postor la obra de construcción de unas 
cunetar y tageas en las calles de P. Blanco, Nor- 
zagaray de Echagüe arrabal de Quiapo, é inmedia
ciones del mercado de la Quietan, con sujeción á 
pliegos de condiciones administrativas y facultativas 
que se insertan á continuación. Los planos, memo
rias y /lemás antecedentes estarán de manifiesto en 
esta Secretaría.

El acto del remate tendrá lugar ante el Exemo. 
Ayuntamiento en la Sala de las Gasas Consistoriales, 
establecida provisionalmente en casa núm. 13.de la 
calle Real de esta Ciudad, el dia 11 del raes de 
Febrero próximo, á Jas iO de Su ftiañana.

Manila 13' de Enero de 1868.—Bernardino 
IfíUI AtUiIlU,

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA ADNISTRAGION LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración
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dos por dichos agentes y sellados con el sello de oticio do sus consulados, 
vice-consulados 6 agencias consulares, harán l'é en juicio y fuera de él, 
así en los Estados de España, como de Italia, y tendrán la misma fuerza 
y valor que si se hubiesen otorgado ante notario ú otros oficiales pú
blicos del uno ó del otro pais, con tal de que estos actos se hayan esten- 
dido en la forma requerida por las leyes del Estado á que pertenez
can los cónsules, vice-cónsulcs 6 agentes consulares y hayan sido some
tidos al sello, registro 6 cualesquiera otras formalidades que rijan en el 
pais en que el acto deba ponerse en ejecución.

Cuando so dude de la autenticidad do un documento público proto
colizado en la cancillería de uno de los consulados respectivos, no de
berá negarse su confrontación con el original, mediando petición de parte 
interesada que podrá asistir al acto si lo estima conveniente.

Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsules 6 agentes consulares 
respectivos podrán traducir y legalizar toda clase de documentos ema
nados de las autoridades ó funcionarios de su pais, y estas traducciones 
y legalizaciones tendrán en el de su residencia la misma fuerza y valor 
que si hubiesen sido hechas por los intérpretes jurados del territorio.

Art. 17. En caso de fallecimiento de algún súbdito de uua do las 
partes contratantes en el territorio de la otra, las autoridades locales 
deberán avisar inmediatamente al cónsul general, cónsul vice-cóusul 6 
agente consulares en cuyo distrito haya ocurrido el fallecimiento. Estos 
deberán por su parte dar el mismo aviso á las autoridades locales 
cuando llegue antes á su noticia.

Cuando un español en Italia ó un italiano en España hubiese muerto 
sin hacer testamento ni designar ejecutor testamentario, 6 si los here
deros legítimos ó instituidos en testamento fuesen menores 6 so halla
sen incapacitados ó ausentes, ó si los ejecutores testamentarios nombra
dos estuvieren incapacitadas ó no se hallasen en el punto en que se incoo 
6 espediente de sucesión, loa cónsules generales, cónsules, vice-cónsules 
el agentes consulares de la nación del finado, deberán proceder sucesi
vamente á las siguientes operaciones:

l .° Poner los sellos, ó de oficio ó à petición de las partes intere
sadas, sobre todos los efectos, muebles y papeles del difunto, previ
niendo de esta operación á la autoridad local competente que podrá 
asistir y poner también sus sellos.

Estos sellos no deberán levantarse, como tampoco los del agente con
sular, sin la concurrencia de la autoridad local. No obstante, si despues 
de un aviso dirigido por el cónsul ó vice-cónsol á la autoridad local 
invitándola á asistir al levantamiento de los dobles sellos no compare
ciese esta dentro de un término de 48 horas despues de recibido el 
aviso, el espre^do agente podrá proceder por si solo á dicha operación.

2 .® Formar el inventario de todos los bienes y efectos del difunto, 
en presencia de la autoridad local si hubiese concurrido al acto en 
virtud de la indicada notificación.

La autoridad local autorizará con su firma las actuaciones que pre
sencie, sin que por su intervención de oficio en ella» se causen costas 
de ninguna especie.
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Local, se saca á pública licitación para su remate 
en el mejor postor, la contrata del suminislro.de 
raciones á los presos criminales pobres de la cárcel 
de la provincia de Bulacan, bajo el tipo descendente 
de mil setecientos cincuenta diez milésimos, ó sea 
catorce cuartos diarios por coda ración, con sujeción 
á lo demas al pliego de condiciones inserto en la 
Gacela n.° 1332 del dia 4 de Noviembre último, 
cuyo original se hallará asimismo de manifiesto en la 
Secretaría, sita en la 2.® calle de Santo Cristo n.® 46. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia n.° 3, el dia 28 
del .actual las doce de la mañana. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, es- 
lendidas en papel del sello 3'.“ con la garantía cor
respondiente en la forma acostumbrada, en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.

Manila 1.® pe Febrero de 1868.—Felix Dujua'

Por decreto del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará por segunda vez á pública 
licitación para su remate en el mejor postor, el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos deja pro
vincia de la Pampanga, bajo el tipo en progresión 
descendente de 4,812 escudos anuales, ó sea 14,436 
escudos en el trienio, con sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta núm. 1,378 del dia 
20 de Diciembre último, cuyo original de dicho 
pliego se hallará asimismo de manifiesto en la 
Secretaría, sita en la 2.® calle de Sto. Cristo nú
mero 46. El acio del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la mbma Administración en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, 
el dia 28 de Febrero próximo entrante á las doce de 
su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 
3.*, con la garantía correnpondiente, en la forma acos
tumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designa
dos para su remate.

Binondo 28 de Febrero de 1868.—Felix Dujua,

Por decreto del Sr. Director de la Admistracion 
Local, se sacará á pública liçilaciüu para su remate^ 
en el mejor postor, el arriendo del* impuesto de __ trorJcTj,—vui luj—3—oernemora—etc—lu--pfw iiicm UC fcT 
Pampanga, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1res mil escudos anuales ó sean nueve mil es
cudos en el trienio, con sujeción al pliego de condi
ciones y tarifa que se insertan á continuación, cuyos

originales se hallan asiniismo de manifiesto en la Se
cretaría, sita en la 2.“ calle de Sto. Cristo n.” 46. 
El acto del remate tendni losar ante la Junta de 
Almonedas de la mi-ana Administración en la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, el dia 7 
de j^Iíirzo próximo entrante las doce de su jnañana. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán 
por escrito, es tendidas en papel de sello 3.*, con la ga
rantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en 
el dia, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 6 de Febrero de 1868.—Felix Dujua.

terino de la plaza.—El comandante Sargento mayor, 
Miguel Rosal s.

Sección Religiosa.

SANTOS DEL DJA.
SABADO.—S. Juan de Mata Conf. y Fund, y los 

Stos. Dionisio, Emiliano y Sebastian Mártires.

SANTOS DE MA VANA.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS.

Por decreto del Jlmo, Sr. Intendente general, 
se avisa al público que el dia 20 del actual á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se aacará á subasta la contrata de adquisición de 
vestuarios para los presidarios de esta plaza, Ca
vite, Zamboanga, Príncipe Alfonso, Isabela, y de
más puntos existentes y á donde hayan sido ó fue
ren destinados á estinguir sus condenas, bajo el tipo 
en progresión descendente de siete escudos siete 
mil setecientos cincuenta diez milésimos cada ves
tuario completo ó sea el juego de cuatro camisas, 
cuatro pantalones y dos salacot, y con sujeción al 
pliego de condiciones y muestras que desde esta fe
cha están do manifiesto en esta Secretaría, situada 
en lá calle de San Jacinto n.® 33. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello 3.® en eMia, 
hora y lugar arriba designados; advirtiendo qué la 
oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 7 de Febrero de 1868.—Francisco Rogent, 
fGaceta. J
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parte militar.
Servicio de la plaza del Sal 9 de Febrero de 1868.

Jefe de dia de intra y Extramuros.—El Cornan- 
darite D. Antonia Moscqso.—De imaginaria, el Co- 
"mandante D. Juan Más*" y Oseta."

;arrnrthrnifaiKcnaTtcina nUm. 2^' 
Rondas, núm. T.—Visita de Hospital y Provisiones, 
núm. 6.—Sargento para el paseo de los enfermos. 
núm. 2.

De orden del Sr. Brigadier Gobernador militar in_

DOMINGO de Septuagésima Ntra. Sra. de la Salud,. 
Sta. Apolonia Virg. y Mr. y los Stos Primo y Donata 
Diáconos Mres. f^Estacion y Anima.J

IMPORTACION. /  
De HONG-KONG, barca española CARMEN: con

signada á CARRANCEJA LA VARA Y C.®

A SUMMERS Y €.®

1 caja con 5 piezas telas de seda.

AL CAPITAN.

1 qtl. aceite petróleo.

A ghÚa-chuatjng.
2 cajas seda quiña
2 id. con 10 cajitas maque para trecillo.

20 id. id. para costura.
1 id. con 12 pupitres de alcanfor.
1 caja con 21 libras tejido de seda liso.

6 petacas de plata filigrana.
4 id. de id. dorada.

13 tarjeteros! de id. filigrana.
18 abanicos de maque.
' 5 id. sándalo.

4 id. márfil.
4 cajitas de sándalo para guantes.
9 libras rompe caveza.

SECKER Y C.® 
caja contcñicIoT^SO Sombreros de Panamá, 

id. 32 libras badanas para som
breros.

3 id. cintas de hilo.
3 id. id. seda y algodón.
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3 .* Disponer la venta en pública subasta de todos los efectos mue

bles de la testamentaría que pudiesen deteriorarse y de los que sean 
de difícil conservación, asi como de los frutos y efectos para cuya ena- 
genacion se presenten circunstancias favorables.

4,0 Constituir en depósito seguro los efectos y valores inventariados, 
el importe de los créditos y de las ventas que se realicen y de las 
rentas que se recauden, bien sea en la casa consular, 6 bien confián
dolos á algún comerciante que ofrezca buena garantía. En ambos ca
sos deberá procederse de acuerdo con la autoridad local que haya in
tervenido en las operaciones anteriores, sí despues de la convocatoria á 
que se refiero el párrafo siguiente se presentasen súbditos del pais 6 
de una tercera potencia como interesados en la herencia.

6 .® Anunciar el fallecimiento ocurrido y convocar por medio de los 
periódicos de la localidad y del pais del finado, si necesario fuere, á 
los acreedores que pudiera haber contra la herencia, á fin de que hagan 
valer sus respectivos créditos debidamente justificados dentro del tér
mino legal en cada pais.
' Si se presentasen acreedores contra la sucesión, deberá hacerse el 
pago de sus créditos dentro de quince dias de terminado el inventario 
ei resultase haber numerario en cantidad suficiente para ello, y en caso 
contrario tan luego como puedan realizarse fondos por los medios mas 
convenientes, ó bien dentro del plazo que se determine por común acuerdo 
entre el cónsul y la mayoría de los interesados.

Si el cónsul respectivo denegase el pago de uno ó mas de los cré- 
• ditos presentados, alegando la insuficiencia de los bienes de la testa

mentaría para satisfacerlos, los acreedores tendrán espedito su derecho 
para pedir á la autoridad competente, si lo consideran conveniente á sus 
intereses, que el abintestate 6 testamentaría se declare en concurso ne
cesario de acreedores. Obtenida esta declaración j)or los medios legales 
establecidos en cada una de las dos naciones respectivamente, los cón
sules ó vice-cónsules deberán hacer seguidamente entrega á la autori
dad judicial ó á los síndicos del concurso, según corresponda, de todos 
los documentos, efectos y valores pertenecientes á la testamentaría ó abin- 
testato, y quedará á cargo de dichos agentes la representación de los 
herederos ausentes y de los menores ó incapacitados.

6 .® Administrar y liquidar, por sí 6 por persona que nombren bajo 
BU responsabilidad, la herencia, sin que la autoridad local pueda inter- 
nir en estas operaciones, salvo si súbditos del pais ó de una tercera po
tencia tuviesen que hacer valer derechos sobre la misma herencia; pues 
en este caso, si se suscitasen dificultades procedentes principalmente de 
alguna reclamación que dé lugar á contiendas entre ‘partes, no teniendo 
los cónsules generales, cónsules, vice-cónsules y agentes consulares de
recho para dirimirlas, deberán conocer de ellas, los tribunales del pais 
à los que corresponde proveer y fallar sobro las mismas. Los referidos 
agentes consulares obrarán estonces como representantes de la herencia; 
es decir, que conservando la administración y el derecho de liquidar defini
tivamente la herencia, como también el de realizar ventas de efectos en 
los términos antsriormente prevenidos, velarán por los intereses de los he-

“7 —
, rederos pudiendo designar los abogados encargados de sostener sus de

rechos ante los tribunales; bien entendido que suministrarán à estos 
todos los papeles y documentos oportunos para ilustrar la cuestión quo 
se someta á su fallo. Dictada la sentencia los cónsules generales, cón
sules, vice-cónsules ó agentes consulares deberán ejecutarla si de ella 
no se interpusiere apelación, y continuarán entonces de pleno derecho 
la liquidación que se haya suspendido hasta la terminación del litigio.

7 .® Adjudicar la herencia y sus productos á los herederos legítimos 
ó á sus representantes, siempre haya trascurrido el término de seis me
ses, á contar desde el dia de la publicación del fallecimiento en los pe
riódicos.

8 .® Organizar, si há lugar á ello, la tutela ó cúratela con arreglo 
à las leyes de su pais.
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TRANSACCIONES:

VENTAS DEL DIA DE AYER.

ANUNCIOS
AVISOS

2Gabriel núm. 3.

COIIPEAS T VENTAS.

30.nondo.

* Los vapores de esta línea de 4 á 3000

en Yokohama

á

ALQUILERES.

Russell y Slurgis.O

2
7
1

Enero 1868.
Febrero. „
Marzo. ,,

SE alquila la muy ventilada 
y espaciosa casa calle de G unan nú
mero 10 de muy buenas comodidades, 
en la inmediata núm. 12, darán razon.

PARA LEITE, SALDRA A LA MA- 
yor brevedad el bergantin-goleta ^‘Re
medio Caridad'' admite carga y lo 
despacha.— José Maria Baza.

Abacá Bulusan 9 id.
Arroz corriente de Pangasinan 2 1'4 real al menudeo.

FOTOGRAFIA ARTISTICA.
Santa Cruz.—Carriedo 80, se retrata 

todos los dias, de 8 á 12 de la mañana

A.
"'"X s. RüRLINGHAM, 

FOXDÁ DE CADIZ, ESCOLTA.

PARA DAGÜPAN EN PANGASINAN, 
saldrá en breve la goleta MERCEDES, 
admite carga á flete y pasajeros, la des
pacha en S. Sebastian núm. 11.

Vicenie A. Genato.
SE VENDEN LINGOTES 

lastre de buques precio módijo; 
diente ron del pais superior á 
arroba por mayor y menor por 
Basa. Trozo fábrica núm. 2.

PARA FALMOUTH.
Saldrá dentro de cinco semanas la fra

gata española “Rosa del Tuiia“ admi
tiendo pasageros.—C. Lulz y Comp^. Con
signatarios. —Escolta 29.

Observaciones Maritiinas de la 
TOEKE DEL VIGIA.

Dia 8 de Febrero de 1868.
Una barca española anlranle llamada Esperanza, 

de Cadiz, 6 millas dentro de Bahía.

SE ALQUILA LA CASA DONDE 
estuvo la Alcaldía mayor 1.’ cnGunao, 
frente á la Gallera, para mas pormeno
res en la Panadería ó en la plaza de S.

cajas esencia de ani?.
bultos con 24 qls. papel de estrasa.
caja id. 4 bandejas de concha labrada.

('Se conlinuará.J

SE At o A LA ESPACIOSA CASA 
núm. 36, situada en la Isla del Romero 
y puede verse á cualquiera hora del dia. 
En la casa núm. It calzada de S. Sebas
tian darán razon dal alquiler que gana.

de lana y algodón.

LABHART Y C?

despacha en S. Gabriel.
F. Reyes,

PARA 
agu.ir- 
14 r'.
.1. M- 

8,

Café de Balangas pfs. 11 pico.

VENTAS DE HOY.

PARA HONG-KONG.
La barca española Minerva^ saldrá 
la mayor brevedad, recibe carga y la

toneladas, saldrán de Hong-kong para San 
Francisco, haciendo escala

- SE VENDEN PLANCHAS DE GO- 
bre amaiillo y clavos ufados, propios 
para forrar económicainenlc buque de 
mediano porte.—S. Gabriel núm. 4.

Cucullu y C."

Comp. de vapores correos 
DEL pacifico. 

LINEA DIRECTA A NUEVA-YORK.

caja tejido

A

cajas pieles para toldas de carruage.

A ANTONIO BINTONG.

en las fechas siguientes:
El Grand Republic.. 14
,, Ghina . .................. 24
,, Golorado...............16

1

1
2 
2
1 
1
2

A GUICHARD E HIJOS.

caja clavitos de cobre, 
id. cueros para suélas. 
id. cartón para dulces, 
id. id. con 64 libras dulces, 
id. id. 16 bol si las para señora, 
id. id. 284 libras dulces.

A B. CORRALES.

M oviniiento M a ritimo.
SALIDAS DE ALTA MAR.

Para Cork, barca española Tres de Mayo, con 
12,727 qls. azúcar corriente, 16 id. arroz y 228 
id. café limpio. Viuda de Guivelondo.

Para Id., id. id. Adolfo, con 13,400 qls. azúcar 
corriente, 90 id. café limpio, 12 id. arroz corriente 
y 2 id. jarcia de abacá: Viuda de Guivelondo.

Para Nueva .York, fragata americana Shirley, con 
21,391 qls. abacá corriente y 27 id. jarcia de abacá: 
á Peele Hubbell y C.®

Para Liverpool barca inglesa Mary Anne Johnston, 
con 9,386 qls. azúcar de Taal, 2323 id. id. abacá 
corriente, 110 id. colorado, 261 id. café limpio, 
220 id. sibucao y 103 id. tabaco: Aguirre y G ®

Para TIong-kong, goleta de S. M. Valiente, su ca

Este periódico sale diariamente, escepto los Domingos y fiestas solemnes: á la llegada de los correos de Europa so le 
unirá una hoja volante, con las noticias telegráficas mas importantes

MANILA JOCKEY CLUB.
A peücíoB d© vsirios sonoros 

se adnúdrsm. inDcrlpcionos do 
cabídlos para **La copa dol 
ÍEjórcilo y déla Armada” hacía 
las cualro do la lardo del pró= 
simo jueves 13 del corrlenlo» 

Samuel J. Morris.—Clerk del Hipó
dromo.

Manila 8 de Febrero de 1868.

y despues de estas fechas, uno mensual 
hasta el dia 15 próximamente.

El vapor de la línea desde Shanghae 
hasta Yokohama saldrá á Sanghae dos dias 
despues de las fechas arriba mencionadas.

Comunicaciones rápidas y frecuentes 
con la línea de vapores de la compa
ñía de San Francisco á Nueva-York y 
con las del Istmo del Darien para la 
América del Sur y Europa, asi como 
en Nueva-York con varias líneas de va
pores de Europa.

Fletes y pasajes para los puertos del 
Norte, Centro y Sur de América, se 
admitirán y para mas pormenores re
cibidos del agente de Hong-kong acu- 
dáse á

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO SU REGISTRO.

Para Islas Palaos, berganlinTnglés Water Lily, Bar
nard y C.®

,, Londres, fragata española Bella Maria, Viuda 
de Guivelondo.

,, Emuy, barca española Isabeliía y seis Her
manos, Tomas B. y Castro.

,, Alicante, barca española A^iícro Lautaro’
Aguirre y C.^

,, S. Francisco, barca americana Penang, Rus
sell & Sturgi':.

Hong-kong, berganlin español S. í^orenzo, Ra
mon Maurenle.

,, Id., barca id. Minerva, F. Reyes.
,, Islas Palaos, bergantín inglés Anne, Phillips 

Moore y C.®

VAPOR XLOlXiO.
Debiendo este vapor regresar del 

viaje á ILOILO hacia el dia 16 del 
presente, saldrá á los pocos dias para 
ZAMBOANGa con escala de ida y vuel
ta en ILOILO, admite carga á flete 
y pasageros para ambos puntos á los 
precios siguientes:
Pasaje y car^a para Iloilo á los precios 

de costumbre.
Pasaje para Zamboanga 'i

Cámara del centro 5 60
Id. de popa............50^™»«”"'*'-

Sobre cubierta...............22 J
Carga para dicho punto.

Efectos de cubicación á 3 rs. pié 
cúbico, los que no lo sean á precio con
vencional.

Se despacha almacén de la Estrella' 
Escolla.

Manila 5 de Febrero de 1868.
José Estrella.

AVISO INTERESANTE.
D. Antonio Robledo, se ha hecho 

cargo del establecimiento de herrar y 
curar caballos de D. Buenaventura Ca
sanova sucesor del Aleman.

Calle de S. Jacinto núm. 49, Bi-

ESTABLECIMIENTO

FOTOGRAFICO
Misic, junio á la entrada del 

Canal de la Reina.
Retratos de todas clases, diariamente 

desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde. 3:

EL DOCTOR MARTI.
Ofrece sus servicios como Módiéo- 

cirujano civil, en la fonda de Cádiz— 
Escolla 37.—Manila—-Pobres grnti,<

Mas no permitiéndole su recien re
cobrada salud asistir de una manera cons
tante á domicilio, únicamente podrá acu
dir por ahora á consultas, j'untas, opera
ciones y partos.

mandante el teniente de navio primer comandante 
de infantería don Pedro Ossa, con 110 individuos 
de tripulación, conduce la correspondencia general 
para Europa-, y de trasporte el Exelenlísimo Sr. 
Regente de esta Real Audiencia don Eulaho García 
Triviño: el señor coronel graduado de Infantería don 
Victoriano López Pinto: el señor teniente coronel 
de Estado Mayor don Rafael Moreno, el capitán de 
fragata de la Armada, señor don Claudio Montero, 
el oficial 2.° del cuerpo administrativo do i Antonio 
Rodriguez, el 2.” ayudante de sanidad don José De
vos, el capitán inglés don Jonh Mullin: 6 japoneses 
y una japonesa.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Pangasinan, ponlin Unico, con 876 cavanes 

arj’oz y 809 picos azúcar: consignado á J. Carballo.
De Albay, bergantin-goleta General Marlinez, con 

2,800 picos abacá: F. Reyes.
De Pangasinan, id. id. I^azarel, con 476 cavanes 

arroz, 640 picos sibucao y 770 id. azúcar: Arráez.
De Zambales, ponlin Verónica, con 1,460 cava

nes arroz: Idem.
De Pangasinan, id. Viajero, con 965 cavanes arroz: 

T. Reynolds.
De Zambales, panco Salvalores, con maderas y be

jucos partidos: M. Mora.
De Pangasinan, ponlin Bella Menay, con 1,160 ca

vanes arroz: Trinidad Cembrano.

Harina fresca
Y SUPERIOR DE CALIFORNIA.

Se vende al por mayor y menor.—En 
la calzada de San Sebastian núm. 69. 
ó en la redacción del Diario de Avisos 
darán razon.

APARATOS PARA JaBON

PRIVILIGIADOS EX EUROPA Y AMERICA.
Cada aparato contiene lodos los uten

silios necesarios para una fábrica y legías 
concentradas para reintegrarse de su 
valor.

Economía de mas de un 60 por 100 
se vende el privilegio esclusivo para 
cada población.—Se dan gratis muestras 
y prospectos.

Sres. Martin Alarti y C.’ calle de Anda 
núm. 6 Manila. :
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Bazar Oriental.
NOVEDADES FRANCESAS.

Sobretodos, Peplums, Albornoces de 
gró y chilly negro y de colores. Cin
turones de seda, negros, blancos, rosa
dos, verdes, azules y cereza, Garibal- 
dinas corpinos guarnecidos lujosamente, 
Albornoces encaje negro. Ligas de seda 
Chaeonás negras de colores. Pañuelos 
de oían balista, bordados, con cenefa, 
con letras bordadas y pintadas y todo 
lisos, para señoras y caballeros, piezas 
olan-batisla muy fino. Merino negro, 
Vestidos crespón Victoria, Camisas de fra
nela de colores para viajeros, Blondas 
anchas blancas y negras, propias para 
velos. Puntillas de blonda. Entredoses 
y puntillas de Valenciennes, Peinetas y 
aretes negros, para mestizas ë indias. 
Anillos de oro con letras, Guardapelos 
con perlas y esmaltes, catorce clases, de 
ligeras para sombra, bordar y cortar. 
Cortaplumas mectánicos. Gemelos para tea
tro, Brillantes imitados, Portamonedas 
legido de malla, Tigeras para jardineros 
ó sean para podar y para holateros: Guar
dapelos, Librilos y Dijes plaqué de 
oro, Abanicos, grandes, J^ieceseres para 
viaje, con todo lo necesario, Tiradores 
de cristal para aparadores y puertas, 
Libritos carteras de memoria. Camisas 
hilo y algodón, para caballeros. Imper
meables ó capotes de tela y goma. Bo
quillas ámbar y espuma, para tabacos 
y cigarrillos. Collares grandes y peque
ños de cuero y metal, para perros. 
Pomada de ilang-ilang. Lavanda inglesa 
Gafas y Quevedos de diferente clases. 
Brochas para afeitar. Seda floja da siete 
colores, para bordar, Felpilla para id.,'' 
Estambre para id., Gafas cristal de roca 
montados en plata dorada, Medias de 
algodón para señom y niñas. Cintilas 
de tercipelo negro y de cdTofes, Glasé 
y moaré negro, 'articulo particular: Ce-

carruages.

Villa de París.
Calle Real de Manila, núm. 37.

Acaba de recibir: un gran surtido de 
instrumentos de música para bandas mi
litares y orquestas: todos los instrumen
tos son de clase superior y de los fa
bricantes que han obtenido los primeros 
premios en la Exposición.

Castillo Hermanos.

Destilería.
Gran fábrica de licores,—Tutuban, en 

Tondo.
En dicho establecimiento se espenden 

barato y de 1.’, 2.® y 3.“ calidad, ani
sado y ron elaborados con esmero.

Se vende dichos licores por tinajas, 
arrobas, botellas y copas.

Igualmente hay en el mismo, á dis
posición del público toda clase de vasi- 
gería y demas medios necesarios para 
el buen envase, y pára la mas fácil 
carga y descarga en las conducciones 
por mar y tierra.

RELOJERIA DE D. PABLO IIEÜGÜES
Escolla núm. 8.—Piso alto.

CADENAS MATHIDE, Última moda para señoras.

Nueva partida de cadenas corlas de 
oro fino y piedras para caballeros; re
lojes de todas clases, de qro, dublé y 
piale dorada, ingleses y ginebrinos; sur
tido muy variado de relojes baratos, se 
vénden con garantía de un año.

VINO JEREZ SUPERIOR AMON- 
lillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docenna de botellas y por garrafones^ en 
la plaza de S. Gabriel núm. 3. 9

AVISOS.
JIAHILA JOCKEY CLUB.

PROGEAMA

para las carreras de caballos que 
tendrán lugar los días 22, 24 y 
25 de Febrero proximo en el 
hipódromo del Club situado en

Santamesa.

STEWARDS.

Sres. M. A. Ilerrmánn, J. S. Tuason, E. Jack- 
son, JohnJRoss, W. C. Hannay, C. R. Blair Pick
ford, (encargado de la balanza) C. de Reina, 
E. B. Haven, J. M. Gonzalez.
Juez............................... D. G. van Polanen Petel.
Soltadores.................

Secretario.................
Clerk del hipódromo.

Sres. L. F. Rapp y E. 
An(Eews.

D. E. Jones, caUe de An- 
loague número 10.

D. S. Morris.

PRIMER DIA 22 DE FEBRERO.

A las i p 30 minutos de la tarde.

Premio de velocidad.— Tendrán derecho á 
■inscribirse en esta cartera los cabaUos que siendo 
propiedad de alguno de los socios fuesen mon
tado precisamente por uno de eUos. Tendrán la 
obEgacion de entregar al inscribirse la cantidad 
de ps. 5. El vencedor obtcndiú por premio el 
importe do las inscripciones y _ps. 50 que en
tregará el Club. La han, de cor
rer será dû jnedia- milla J^aft- varas) y_£L^e8D 
que debe Uevar cada cabaUo se graduará con 
entera sugecion á la escala que se inserta al 
final de este programa.

A las i p 50 minutos.

Premio de la tribuna.—Tendrá derecho á 
inscribirse en esta carrera los cabaUos que son 
propiedad de alguna de los socios y montado 
por uno de ellos. TencEán la obEgacion al ins- 
cribirse de entregar la cantidad de ps. 3. El 
vencedor obtendrá por premio el importe de las 
inscripciones y ps'. 60 del Club. La distancia de 
esta carrera será de ries cuartas partes de una 
müla (1,425 varas). El peso es ¿Escrecional.

A las 5 y 10 minutos.

La copa de confusio.—Presentada por José 
Tiaoqui. Tendrán derecho á inscribirse en esta 
carrera los cabaUos que siendo propiedad de al
guno de los socios fuesen montado por uno de 
eUos. El vencedor obtendrá por prémio un^ copa 
de plata. La distancia de esta carrera será dos 
vueltas por el hipódromo (2770 varas) y el peso 
de los ginetes se graduará según la escala in
serta al final de esta programa.

A las 5 p 30 minutos.

Carrera de Santa Ana con barreras.—Ten
drán derecho á inscribirse en esta carrera los 
cabaUos que siendo propiedad de alguno de los 
socios fuesen montado precisamente por uno de 
eUos. TencEán la obEgacion de entregar al ins
cribirse ps. 6. El vencedor obtendrá por pre
mio el importe de las inscripciones y ps. 60 del 
Club. La (Estancia do la carrera será de tres 
cuartas partes de una milla, (1425 varas) sal
tando seis barreras de tres pies y mecEo de al
tura. El poso de los ginetes según la escala al 
final de este programa.

A las 6 p 50 minutos.

Carrera Ubre.—Pueden aspiar á este premio 
cualquier cabaUo del país montado por quien 
qmera, satisfaciendo 3 ps. por inscripción y con 
la circunstancia quo se han de (EstingiEr los co
lores de los trajes de los ginetes que pueden 
montar con silla 6 sin ella. El vencedor obten
drá el importe de las inscripciones y ps. 25 mas 
del Club. El peso_ será (Escrecional, La distan
cia do là carrera media miUa (950 varas).

A las 6 p 10 minutos.

Premio de Trozo.—Pueden aspiar á esto pre
mio cualquier cabaUo del pais montado por quien 
quiera, satisfaciendo tres pesos por inscripción y 
con la circunstancia que se han de ¿EstingiEr 
los colores de los trajes de los ginetes que pue
den montar con siUa 6 sin ella. El vencedor 
obtentEá el importe de las inscripciones y ps. 
30 mas del Club. El poso será discrecional.

La ¿Estancia de la carrera tres cuartas partes 
de una milla (1,425 varas),

SEGUNDO DIA 24 DE FEBRERO.

A las 4 p 30 minutos.

El bolsillo de las amazonas.—Presentado por 
las señoras. Tendrán derecho á inscribirse en 
esta carrera los çab^-Uos que siendo propiedad 
de alguno de los socios fuesen montados preci
samente por uno de ellos.* Nin^in socio puede 
inscribE mas que un cabaUo para esta carrera. 
El vencedor de cualquiera carrera del (Ea ante
rior, esceptuando la carrera con barreras, cak- 
KERA LIBRE Y PREMIO DE TROZO tiene quo lle
var cinco libras mas que los otros cabaUos que 
tendrán que Uevar peso según la escala al final. 
Distancia de la caiTera una mUla (1,900 varas).

A' las 4 y 60 minutos.

El premio de San Miguel.—Tendrán derecho 
á inscribirse en esta carrera los cabaUos que 
siendo propiedad de alguno de los socios fuesen 
montados por uno de ellos. Tendrán obEgacion 
de entregar al inscribEse ps. 5. El vencedor 
obtendrá el importo de las inscripciones y ps. 30 
del Club. El peso del ginete es discrecional y 
la distancia de la carrera media miUa (950 varas).

A las 5 p 10 minutos.

La copa disputada.—(Challenge Cap). Ten- 
(Eán derecho á inscribirse en esta carrera los 
cabaUos que siendo propiedad de alguno de los 
socios fuesen montados por uno de eUos. Ten
drán obligación de entregar al inscribEse ps. 10. 
El vencedor obtendrá el impprte de las ins
cripciones. Para obtener la posesión de. la copa, 
disputada es inEspensable ganar en tres caire- 
ras consecutivas en la forma anuncipEa con el 
caballo 6 caballos de un mismo dueño. El peso 
que debe. Uevar cada cabaUo se graduará según 
la escala al final. Distancia de la carrera dos 
imill^ J^38fi0^vara6.). . -

A^lá^~5 p §O~minutos.

Premio de la subasta.—Pueden aspiar á éste 
premio cualquier cabaUo del pais montado por 
quien quiera, satisfaciendo ps. 3 por inscripción 
y con la conEcion que se han de (EstingiEr los 
colores de los trajes de los ginetes. El vence
dor obtendrá por premio el importe (le las ins
cripciones y ps. 40 del Club. Peso mínimo que 
debe Uevar cada cabaUo 140. libras. Distancia de 
la carrera una vuelta del hipódromo (1385 va
ras.)

NOTA.—El vencedor se vende directamente 
despues de esta carrera en almoneda. Tipo el_ va
lor que su dueño ha fijado á inscribEle; si el 
dueño le ha valuado en mas de 50 ps. el ca
baUo tiene que llevar por cada aumento hasta 
ps. 25 7 Ib. mas.—Si el cabaUo se vende en 
mas que el tipo el sobrante será en favor de 
los fondos del Club... Cualquier oEo cabaUo que 
corre en esto carrera se puede vender bajo las 
mismas condiciones si su dueño lo desea, pero 
la venta del vendedor es obligatoria, si no le 
reclama el dueño del caballo que enEa como 
seguido en la careera, quien puede hacerlo al 
tipo.

A las 5 p 60 minutos.

Carrera Cosmopolitana con barreras.—Pueden 
tomar parte en esta carrera cualquier cabaUo 
montado por quien quiera satisfaciendo ps. 3 
por inscripción. El ginete puede montar con 
siUa ó sin ella, pero se han de distinguE los 
colores de su traje. El vencedor obtendrá por 
premio el importe de las inscripciones y pesos 
30 del Club. El peso del ginete es ¿Escrecional 
y la' distancia de la carrera una vuelta del hi- 
pródomo (1385 varas) saltando seis barreras de 
tres pies y seis pulgadas de alto.

TERCER DIA 25 DE FEBRERO.

A las 4 p 30 minutos.

Carrera de Mariquina con barreras.—Tendrán 
decrecho á inscribirse en esta carrera los caba- 
U(?s .que. , sien do. propiedad de alguno de los so-- 
pios fuesen montado por uno de eUos. Tendrán 
obEgacion de entregar al inscribEge la cantidad 
de ps. 6. El vencedor obtendrá por premio el 
importe de las inscripciones y ps. 60 del Club. 
El peso que ha de Uevar cada cabaUo se gra
duará según la escala al final, el vencedor de 
la carrera de Sta. Ana con barreras tiene que 
llevar que 5 Ebras demás. La (Estancia será de 
una milla (1,900 varas) saltando ocho barreras 
de 3 piés y 6 pulgadas de alto. .

A las 4 p 50 miníitos.

El premio de Australia.—TencEán derecho á 
inscribEse en esta carrera cualqiEer cabaUo que 
mide 56 pulgadas (media del Club) ó mas, pero l

el ginete tiene ser un’socio del Club. Tendrán 
obEgacion de entregar al inscribirse ps. 5: El 
vencedor obtendrá el importe de las inscripcio
nes y ps. 60 del Club. El peso mínimo que ha 
de llevar cada caballo son 158 Eb. La (Estan
cia será dé una milla y media (2,850 varas.)

A las 5 10 mimetos.

Carrera' libre.—Pueden aspirar á este premio 
cualquier caballo esceptuando los vencedores de 
las carreras Ebres anteriores y del premio de 
Trozo, montado por quien qmera satisfaciendo 
tres pesos por inscripción con la condición que 
se han de ¿Estinguir los colores de los trajes do 
los ginetes que pueden montar con silla 6 sin 
eUa. El vencedor obtendrá el importo de las ins
cripciones y ps. 25 del Club. El peso que ha 
de llevar cada caballo es discrecional. La ¿Es
tancia será de media miUa (50 varas.)

A las 5 p 30 minutos.

El premio de Santamesa.—Tendrán derecho á 
inscribEse en esta carrera los cabaUos que siendo 
propiedad do alguno de los socios fuesen mon
tados por uno de ellos esceptuando los ven
cedores del premio de La Tribuna ó de S. Mi
guel. Tendrán obEgacion de entregar al inscri
birse la cantidad de ps. 3. El vencedor obten- 
(Eán por premio el importe de las insíuipcioncs 
y ps. 10 del Club. El peso que ha de Uevar 
cada cabaUo es ¿EscrecionaL La (Estancia es una 
Vuelta del hipódromo (1,385 varas.)

A las 5 p 50 minutos.

La Copa del Ejército de la Armada.—Ten
drán derecho á inscribEse en esta carrera los ca
baUos qne siendo propiedad de alguno de los Se- 
ñor(ís oficiales del Ejército y de la armada fue
sen montado por uno de eUos. Tendrán obEga
cion de entregar al inscribirse la cantidad de pe
sos 6. El vencedor obtendrá por premio una copa 
de plata y el importe dé los inscripciones. El peso 
mínimo que ha de Uevar cada cabaUo son 130 Ib. 
La distancia son dos vueltas del hipódromo (2,770 
varas.)

A las 6 p 10 minutos.

El premio del consuelo.—Pueden aspirar á 
este premio cualquier cabaUo que en todas las 
carreras anteriore^ no ha ganado premio alguno 
montado por quien quiera satisfaciendo ps. 5 por 
incripcion y con la cEcunstancia que se han de 
distinguE los colores de los trajes de los gi
netes.—El vencedor obtendrá el importe de las 
inscripciones y ps. 30 del Club.—El peso que 
han de llevar los cabaUos es discrecional. La 
distancia tres cuartas partes de una miUa (1425 
varas.)

ítscala para praduar el peso.
A cada 48 pulgadas medida deí”^^^ cor- 

responden 140 Ib. por cada piúgada sea para 
aumentar ó rebajar corresponden 4 Ib. Fracciones 
de una pulgada cuentan en favor del cabaUo.

NOTA.—Para ninguna corrida, escepto el prerSío 
de AiistraEa, pueden correr cabaUos de mas de 
54 pulgadas (mecEda del Club) de altura.

Se facilitará un ejemplar de las reglas 
establecidas para las carreras á toda per
sona de la Capital ó de provincias que 
desee correr caballos en las dos últimas 
de cada dia, dirigiéndose á D. J. Se
vero Tuason en la Escolta.—El Pre
sidente, M. A. Herrmann.

Manila Jockey Club.
Desde esta fecha queda listo el Hipó

dromo para el ejercicio de caballos de los 
sócios del Club y de los oficiales de ejér
cito y de la Armada, para las carreras 
aprocsimadag.

El ejercicio para las carreras con ba
ilas tendrá lugar por las mañanas de 
todos los miércoles y sobados de. 6 á 8.

Las personas que lleven sus caballos al 
paseo, tendrán la bondad de hacerlo cerca 
de la barrera esterior del hipódromo.— 
S. J. Morris—Clerk del Hipódromo.— 
Manila Enero 23 de 1868.

MANILA JOCKEY CLUB.
Se recuerda á los scñoT’es sócios y 

oficiales del Ejército y armada que el 
próximo sábado 8 del corriente es el 
último dia para dirigir al señor Secre
tario D. E, Jones f calle de Anloaguc 
núm. 107 las peticiones para inscri
bir sus caballos para las carreras, cu
yos premios son las copas de plata y 
que los dias 10, 11 y 12 del corriente 
de seis á siete de la mañana y de cinco 
á seis de la tarde són los destinados para 
medir los caballos en el hipódromo de 
Santamesa.—S. Morris. Clerk del hipó
dromo^_____________________________  
Imprenta de la Revista Mercantil, á cargo de 

J. de Loyzaga (hijo).
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